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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04287/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de forma anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00031/TULTEPEC/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“1. ¿Cuántas ordenes de restricción (orden de protección) desde el Ene. 2019 al 14 Feb. 2022, se han recibido en la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec a fin de ser entregadas a los imputados? 2. ¿Cuantas de esas orden de restricción no fueron entregadas a los imputados y los motivos? 3. Cual es el proceso que debe seguir el personal de la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec desde que recibe una orden de restricción hasta la entrega al imputado 4. Cuales son las sanciones y el fundamento legal que reciben los servidores públicos por no entregar la orden de restricción en el periodo establecido 5. Que proceso y a que autoridad debe dar parte la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec sino encuentra al imputado en el domicilio que indica la orden de restricción 6. Se me proporcione el nombre de la mesa o área encargada de entrega de ordenes de restricción 7. Teléfonos de la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec, asi como del Órgano Interno de Control de citada comisaria.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de Requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia en fecha once de marzo de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el requerimiento al servidor público habilitado en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada.

III. Falta de Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.  

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la falta respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04287/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“El día 18 Mar. 2022, se cumplió el plaza para que se diera respuesta a mi solicitud con número de folio 00031/TULTEPEC/IP/2022” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“El día 18 Mar. 2022, se cumplió el plaza para que se diera respuesta a mi solicitud con número de folio 00031/TULTEPEC/IP/2022.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintidós de marzo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió la carpeta comprimida denominada  00031-TULTEPEC-IP-2022.zip, misma que fue puesta a disposición del RECURRENTE y en la cual constan dos archivos. El primero de ellos de nombre OFICIO EMITIDO A SEGURIDAD 0031.pdf mismo que contiene el requerimiento de información hecho por el Titular de la Unidad de Transparencia al Comisario de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal con motivo de la solicitud de información pública  realizada por el particular. 

El segundo archivo denominado OFICIO RECIBIDO DE SEGURIDAD CIUDADANA 0031.pdf contiene la respuesta emitida por el servidor público habilitado quien se pronuncia respecto de los requerimientos hechos por el particular.  

c) De la ampliación 
En fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis de procedibilidad prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”
(Énfasis añadido)


Una vez establecido lo anterior, es necesario realizar un estudio del total de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX  a fin de determinar si fue atendido el derecho de acceso a la Información del particular 

En tal sentido, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“1. ¿Cuántas ordenes de restricción (orden de protección) desde el Ene. 2019 al 14 Feb. 2022, se han recibido en la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec a fin de ser entregadas a los imputados? 

2. ¿Cuántas de esas órdenes de restricción no fueron entregadas a los imputados y los motivos? 

3. Cuál es el proceso que debe seguir el personal de la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec desde que recibe una orden de restricción hasta la entrega al imputado 

4. Cuáles son las sanciones y el fundamento legal que reciben los servidores públicos por no entregar la orden de restricción en el periodo establecido 

5. Que proceso y a que autoridad debe dar parte la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec sino encuentra al imputado en el domicilio que indica la orden de restricción 

6. Se me proporcione el nombre de la mesa o área encargada de entrega de ordenes de restricción 

7. Teléfonos de la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec, así como del Órgano Interno de Control de citada comisaria.” (sic)
Por su parte una vez transcurrido el plazo previsto por la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

Inconforme con la falta de respuesta el ahora RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación señalando que el plazo para otorgar respuesta concluyó sin que hubiera pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que puede verificarse mediante las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, mismas que se inserta a continuación: 
[image: ]

De la imagen antes insertada, se desprende que después del turno al servidor público habilitado no se hizo notificación alguna de la respuesta. En consecuencia, las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular en el escrito de interposición del presente  Recurso de Revisión devienen fundados. 

Así bien, es preciso mencionar que una vez abierta la etapa procesal de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió la carpeta comprimida denominada  00031-TULTEPEC-IP-2022.zip, misma que fue puesta a disposición del RECURRENTE y en la cual constan dos archivos. 

El primero de ellos de nombre OFICIO EMITIDO A SEGURIDAD 0031.pdf mismo que contiene el requerimiento de información hecho por el Titular de la Unidad de Transparencia al Comisario de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal con motivo de la solicitud de información pública  realizada por el particular como se puede observar a continuación: 
[image: ]


El segundo archivo denominado OFICIO RECIBIDO DE SEGURIDAD CIUDADANA 0031.pdf contiene la respuesta emitida por el servidor público habilitado quien se pronuncia respecto de los requerimientos hechos por el particular en los términos siguientes: 
[image: ]


De la imagen anterior se observa que EL SUJETO OBLIGADO se pronuncia sobre los puntos requeridos por el particular en su solicitud de información, con lo cual, resulta procedente analizar dicho documento para determinar si con el mismo se puede satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

En cuanto al primer requerimiento donde el particular desea conocer: ¿Cuántas ordenes de restricción (orden de protección) desde el Ene. 2019 al 14 Feb. 2022, se han recibido en la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec a fin de ser entregadas a los imputados? 

EL SUJETO OBLIGADO indicó que en el primer bimestre de del 2022 se recibieron 85 medidas de protección y 24 medidas de apercibimiento. En cuanto al periodo comprendido entre el primero de enero de 2019 al primero de enero de dos mil veintidós, señala que no tiene información toda vez que corresponde a la administración pasada. 

Atendiendo a lo anterior, en primer lugar es importante mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Así bien, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tultepec contempla la existencia de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal  quien está encargada de la Seguridad ciudadana dentro del Municipio 

“CAPÍTULO I 
DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 107.- La seguridad ciudadana es una función que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, que estará a cargo de la Presidenta o Presidente Municipal, quien se auxiliará de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, cuya o cuyo titular se designará y removerá de conformidad con la Ley de la materia. La Institución de Seguridad Pública será de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal y tratados internacionales.”
(énfasis añadido)

Luego entonces, una vez que EL SUJETO OBLIGADO ya admitió ser poseedor de la información, pues indicó el número de medidas de protección y medidas de apercibimiento correspondientes al primer bimestre del año dos mil veintidós. Es necesario que se pronuncie respecto de la cantidad de medidas de protección y apercibimiento  recibidas en la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Tultepec en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno, ya que si bien la información corresponde a una administración diferente, el Ayuntamiento debe conocer de la información generada, poseída o administrada de acuerdo a sus facultades y atribuciones y por el tiempo previsto en las leyes para su conservación sin importar si corresponde a una administración actual o no.   

Por lo que respecta a ¿Cuántas de esas órdenes de restricción no fueron entregadas a los imputados y los motivos? El servidor público habilitado señaló que la cantidad asciende a 0 órdenes no cumplidas. 

No obstante, toda vez que dicha información está condicionada a la primer pregunta, y como ha quedado acreditado que el ente recurrido conoce de la información solicitada, es necesario que EL SUJETO OBLIGADO se pronuncie con respecto a la cantidad de medidas de protección  y apercibimiento no fueron cumplidas en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

En relación a  ¿Cuál es el proceso que debe seguir el personal de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito de Tultepec desde que recibe una orden de restricción hasta la entrega al imputado?, Teléfonos de la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec, así como del Órgano Interno de Control de citada comisaria, Que proceso y a que autoridad debe dar parte la Comisaria de Seguridad Publica y Transito de Tultepec sino encuentra al imputado en el domicilio que indica la orden de restricción y Se me proporcione el nombre de la mesa o área encargada de entrega de órdenes de restricción,  en el Informe Justificado el servidor público habilitado señaló el procedimiento  que debe llevarse a cabo indicando lo que a continuación se observa: 
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De las imágenes anteriores se puede apreciar el procedimiento que deben observar los elementos de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito desde la recepción de la orden de restricción hasta su entrega al imputado, el procedimiento en caso de que no se encuentre al imputado y los teléfonos de la comisaría y el órgano interno de control. 

En tal sentido, es importante señalar  que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO competente, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo anterior, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Del criterio en cita se resalta que este Instituto no tiene dentro de sus facultades conferidas por ley alguna que le permita dudar de la información entregada por los SUJETOS OBLIGADOS ya que la misma cuenta con presunción de validez. Luego entonces, se tienen por colmados dichos rubros de la solicitud. 

Por lo que respecta a Cuáles son las sanciones y el fundamento legal que reciben los servidores públicos por no entregar la orden de restricción en el periodo establecido, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir pronunciamiento alguno en su Informe Justificado con respecto de dicho requerimiento por lo cual conviene mencionar lo dispuesto por el Bando de policía y Gobierno del Municipio de Tultepec vigente, en su artículo 29 fracción V el cual señala dentro de las atribuciones municipales el vigilar de forma periódica el desarrollo y cumplimiento del servicio de seguridad pública como se aprecia a continuación: 
“ARTÍCULO 29.- En materia de seguridad pública, son atribuciones del Ayuntamiento:
V. Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio de seguridad pública;”
(énfasis añadido)


Atento a lo anterior, el Reglamento de Orgánico de la Administración  Pública Municipal señala en su artículo 27 las atribuciones de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, indicando dentro de sus fracciones IV, V y XVII lo siguiente: 
“ARTÍCULO 27.- A la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal le corresponde el cumplimiento de las siguientes atribuciones: 

IV.- Ejecutar las resoluciones que emitan las y los Oficiales Calificadores en su función de calificación de las faltas administrativas; 

V.- Auxiliar al Ministerio Público, en la investigación y persecución de los delitos y aprehensión de las y los delincuentes, cuando expresamente le sea solicitado por la autoridad competente; 

XVII.- Hacer del conocimiento de las autoridades competentes de los actos y omisiones de las y los integrantes del Cuerpo Preventivo de Seguridad Pública Municipal que puedan constituir delito;”
(énfasis añadido)


Del precepto anterior se desprende que dentro de sus atribuciones la Comisaría de Seguridad Pública deberá auxiliar tanto a las Oficialías Calificadoras como al Ministerio Público en el desempeño de sus funciones. 

Con lo anterior en mente, de la información entregada mediante por EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado se puede apreciar que existe una Unidad encargada de la entrega de los oficios remitidos por las autoridades competentes para darles seguimiento y poder entregarlas al imputado, por ello si dicho procedimiento no se lleva a cabo, el encargado deberá dar aviso a la autoridad sancionadora para que determine lo conducente. 

En consecuencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha manifestado ser conocedor de la información solicitada, pues indicó el procedimiento, la autoridad que de acuerdo a sus facultades y atribuciones  es competente de dar seguimiento al procedimiento referido por el particular en su solicitud de información, deberá pronunciarse sobre el fundamento legal  y la sanciones que reciben los servidores públicos al incumplir el procedimiento. 

Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundados y se le ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregue el soporte documental donde conste: 
A. Cantidad de medidas de protección y apercibimiento  recibidas en la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Tultepec en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno. 
B. Cantidad de medidas de protección  y apercibimiento que no fueron cumplidas en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
C. El fundamento legal de las sanciones que reciben los servidores públicos al incumplir la entrega del oficio de apercibimiento. 

No se omite comentar que se advierte que la información que se ordena es meramente estadística cuya naturaleza es pública independientemente de la materia a la que se refiera. 

Sobre lo anterior versa el criterio 11/09 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que versa sobre lo siguiente: 
“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la  materia  con  la  que  se encuentre  vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Finalmente, es de señalar que, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de Información Pública sujeta a estudio y dado que el Recurso Revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de Información Pública, en atención a lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la Materia, que señala el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; se hará  del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente. 

[bookmark: _heading=h.10ip9lvopr8j]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04287/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de información y entregue al RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos donde conste lo siguiente: 

A. Cantidad de medidas de protección y apercibimiento  recibidas en la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Tultepec en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno. 
B. Cantidad de medidas de protección  y apercibimiento que no fueron cumplidas en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
C. El fundamento legal de las sanciones que reciben los servidores públicos al incumplir la entrega del oficio de apercibimiento. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk105018286][bookmark: _Hlk105020148]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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C. LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Sea este el mejor medio para enviarle un cordial saludo; al mismo tiempo me permilo informarle en relacion a su oficio
UT/062/FEBRERO/2022, me permito remitir a Usted Ia informacion que solicita.

«  CUANTAS ORDENES DE RESTRICCION DE ENERO 2019 A LA FECHA SE HAN RECIBIDO EN LA COMISARIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL DE TULTEPEC;
De enero 2019 a diciembre 2021, se desconoce el dato, toda vez de que el suscrito tomo posesion del cargo a partir del dia 01
de enero del 2022.
En el primer bimesre del 2022 se recibieron: 85 medidas de proteccion y 24 medidas de apercibimiento (restriccion al imputado)

*  CUANTAS ORDENES DE RESTRICCION NO FUERON ENTREGADA A LOS IMPUTADOS Y MOTIVO
0 no cumplidas

« CUAL ES EL PROCESO QUE DEBE SEGUIR LOS ELEMENTOS DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
TRANSITO MUNICIPAL DE TULTEPEC DESDE QUE RECIBE AL ORDEN DE RESTRICCION HASTA SU ENTREGA
Se recibe el oficio en la Comisaria de Seguridad Ciudadana y Transito Municipal de Tultepec. se designa ala unidad de Genero
para dar cumplimiento, se localiza el domicilio del imputado, se acude al domicilio, se entrevistan con el imputado o quienes
habiten el domicilio, se hace entrega del oficio de apercibimiento al imputado quien firmara de recibido, de negarse a hacerlo, se
hara la anotacion correspondiente y se realizara la tarjeta informativa con fotografias donde conste que el imputado recibe o lee
€l documento

« CUALES SON LAS SACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NO
ENTREGAR LA ORDEN DE RESTRICCION AL IMPUTADO

* QUE PROCESO Y A QUE AUTORIDAD DEBE DAR PARTE LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO
MUNICIPAL DE TULTEPEC; SI NO ENCUENTRA AL IMPUTADO DE LA ORDEN DE RESTRICCION

Se informa por escrito a a autoridad que emite el oficio de apercibimiente

« PROPORCIONE NOMBRE DE LA MESA Y ENCARGADA DE ENTREGA DE ORDENES DE RESTRICCION
Unidad de genero dependiente del area ce Prevencion del Delito de la Comisaria de Seguridac Ciudadana y Transito Municipal de
Tultepec

«  TELEFONOS DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL DE TULTEPEC; Y ORGANO DE
CONTROL DE LA COMISARIA
58-92-78-80, 58-92-92-81, 58-92-30-30 y 58-92-30-31 Contraloria Mur
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« CUAL ES EL PROCESO QUE DEBE SEGUIR LOS ELEMENTOS DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
TRANSITO MUNICIPAL DE TULTEPEC DESDE QUE RECIBE AL ORDEN DE RESTRICCION HASTA SU ENTREGA
Se recibe el oficio en la Comisaria de Seguridad Ciudadana y Transito Municipal de Tultepec. se designa a la unidad de Genero
para dar cumplimiento, se localiza el domicilio del imputado, se acude al domicilio, se entrevistan con el imputado o quienes
habiten el domicilio, se hace entrega del oficio de apercibimiento al imputado quien firmara de recibido, de negarse a hacerlo, se
hara la anotacion correspondiente y se realizara la tarjeta informativa con fotografias donde conste que el imputado recibe o lee
€l documento
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QUE PROCESO Y A QUE AUTORIDAD DEBE DAR PARTE LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO
MUNICIPAL DE TULTEPEC; SI NO ENCUENTRA AL IMPUTADO DE LA ORDEN DE RESTRICCION

Se informa por escrito a a autoridad que emite el oficio de apercibimiente

PROPORCIONE NOMBRE DE LA MESA Y ENCARGADA DE ENTREGA DE ORDENES DE RESTRICCION
Unidad de genero dependiente del area ce Prevencion del Delito de la Comisaria de Seguridac Ciudadana y Transito Municipal de
Tultepec

TELEFONOS DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL DE TULTEPEC; Y ORGANO DE
CONTROL DE LA COMISARIA
58-92-78-80, 58-92-92-81, 58-92-30-30 y 58-92-30-31 Contraloria W
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En el jercco de sus funciones y atribuciones que e conferen, y con fundamento en Io dispuesto por los
aricios 1, 3 raceén YOOUX, 4, 7, 11, 23, 24, 25, 49 fraccin I, 50, 5, 59, 152, 214 y 222 e a Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion Pibica del Estado de Masico y Municipo; asi como los aticsos 2

INFORMACION PUBLICA identificada con el Nimero de foko: 00031/TULTEPEC/IPI2022,ingresada el 15 de.
febrero del afio 2022 mediante el SISTEMA DE ACCESO A INFORMACION PUBLICA (SAIMEX), que se
adjunta al presente; le soicito remita a esta Unidad a mi cargo, la informacion precisa que sefala dicha solicitud,
dentro dl término de CINCO DIAS HABILES, contados a par deldia habi siguiente en que reciba e resente
ofico.

‘Cabe sefslar que, Cuslquier aclaracion o nfepretacion en relacion con o verio en la presente, serd
stendido a a brevedad para su comecta apicacion. i oto parcuar, e exiendo un cordialsahco.

LUIS FERNANDO HURTAADO ADUNA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI
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